
 

 

III SUBASTA PÚBLICA - 2024 
 

COMUNICADO N.° 2 
 
 
La Subdirección de Desarrollo Inmobiliario de la SBN, encargada de conducir el proceso 
de la III Subasta Pública - 2024, hace de su conocimiento que respecto de los predios 
identificados como: “Lote 5” (Parcela 1), “Lote 6” (Parcela 2), “Lote 7” (Parcela 3), “Lote 
8” (Parcela 4), “Lote 9” (Parcela 5), “Lote 10” (Parcela 11) y “Lote 11” (Parcela 12), 
ubicados en el distrito y provincia de Huarmey, departamento de Ancash, mediante 
solicitud presentada el 17 de diciembre del 2024 (S.I. N° 37054-2024), Vilma Lorena 
García De La Cruz peticiona la nulidad de actos de disposición u otros emitidos en el 
proceso de compraventa por subasta pública que afecten la Concesión Minera del 
Grupo KUGAR con Código 01-01932-14, la cual ha sido declarada improcedente con 
Resolución N° 0008-2025/SBN-DGPE del 17 de enero del 2025. 
 

San Isidro, 20 de enero de 2025 

 

 

Subdirección de Desarrollo Inmobiliario(e) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a través de
nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de
la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos  deberás ingresar la siguiente
clave:66893696E1
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